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Superficie 
Parcela Propletarlo I 

_________ ______________________ _H_a_. _____ a. _____ c_. 

Día 2() de julio, a las diez horas. Polígono 65 (Agost) 
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Día 21 de julio, .a las diez horas. Polígono 5 (Monforte del Cid) 

3 f D. Antonio Cerdán Vicedo ." I 173 00 00 
Día 21 de . julio, a las diez horas. Polígono 24 (Petrel) 
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RESOLUCION de la Junta Central de Actquisfcio
nes y Enajenaciones por la que se hace públfco el 
r esulta, del concurso celebrado para la adquiSi,
ción de 65.000 correajes de lona con mochila con 
destino a la Tropa. 

En el concurso celebrado el día 23 de mayo de 1967 para 
la adquisición de 65.000 correajes de lona con mochila con 
destino a la Tropa han recaído y han sido aprobadas por la 
Superioridad las siguientes· adjudicaciones: 

A dlijos de Deogracias Ortega, S. R. C.l>, 10.000 correajes 
lona con mochila., a 649 pesetas, 6.490.000 ~tas. 

A «Hijos de Deogracias Ortega, S. R. C.», 10.000 correajes 
lona con mochila, a 659 pesetas, 6.590.000 pesetas. 

A «Maristany Fabril Textil, S. A.», 30.000 correajes lona 
con mochila, a 681,75 pesetas, 20.452.500 pesetas. 

A «Industrial del Puente, S . A.», 15.000 correajes lona con 
mochila, a 685 pesetas, 10.2'1'5.000 pesetas. 

Importe total de la adjudicación, 43.807.500 pesetas. 
Lo que se pUblica pa~ general conocimiento y en cumpli

miento de 10 dispuest<> en el artículo 38 del texto articulado 
de la Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 10 de julio de 196'7.-Bl General Presidente, Alfonso 
Garcia La.puya.-3.8I4!8-A. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
CORRECCION de erratas del Decreto número 14001 
1967, de 15 de junio, por el que se delimitan los 
terrenos que constituyen la Zona Franca de Bar
celona. 

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publi· 
cado en el «Boletín Oficial del Estado», número 1511, de fecha 
26 de junio de 100'1, se transcribe a continuación la oportuna. 
rectificación: 

En la página 8002, ' gegunda columna., «Subzona. ter.cera.», 
linea novena, donde dice : «... se une con otro lado continuo-
de 87'1 metros ... », debe decir : « ... se une con otro lado contiguo 
de 87'1 metros ... » · ' 

ORDEN de 24 de 1unío de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal suprémoen el recurso contencioso-~ 
ministrativo interpuesto por la. e:ecelentisima Di
putación Foral de Alava contra resoluciones de este 
Ministerio de 20 de mayo 11 16 de julio de 1966. 

Ilmo. sr.: En el recurso contencioso-adminlstratlvo seguido 
en única instancia ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
interpuesto por la excelentisima Diputación Fora.l de Alava 
contra las Ordenes de este Ministerio de 20 de mayo y 16 de 
julio de 1966, declarando qué el gravamen del 4 por 100 sobre 
los beneficios de las Sociedades Anónimas establecido en el 
articulo 104 de la Ley de 11 de junio de 1964, integran un tipo 
independiente del Impuesto General sobre Sociedades y Entida
des Jurídicas y, por tanto. no sometida a concierto según los 
ténninos del Decreto de 29 de febrero , de 1952, . siendo compe
tente a todos los efectos la AdminiStración f!sea! en sus diversos 
grad08 y esferas en cuanto se relacione con el mismo, se ha 
dictado con fecha 17 de abril de 1967 sentencia, que en su parte 
dispositiva dice como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
Diputación Foral de Alava contra las Ordenes del Ministerio 
de Hacienda de veinte de mayo y dieciséis de julio de mil nove
cientos sesenta y seis sobre interpretación del Concierto Eco
nómico en relación con el gravamen especia.l del cuatro por cien
to de Sociedades Anónimas, debemos confirmar y contirmam08 
dichos acuerd08, que por estar ajustados a derecho, declaramos 
firmes y sUbsistentes, sin hacer expresa imp08ición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.'" 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el- aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadoJ, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 · de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. a 108 efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1967.-P. D., José Maria I.a.torre. 

Ilmo. sr. Directo," general de Pre.5UPuest08, 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública 11 Clases Pasivas por la tNe Se am
plía la autorización número 23, concedida al Banco 
Castellano, para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos a los establecimientos 
que se indican. . 

Visto el escrito formulado por el Banco Castellano, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos 

Esta Dirección General acuerda disponer que la. autoriza
ción número 23. concedida en 7 de octubre de 1964, se con
sidere ampliada a los .siguientes establecimientos : 

Demarcación de Hacienda de Madrid.-Agencia número 3. 
Baleares, número 3, provisional. Antonio L6pez, número 43 (de
finitivo). a la que se le asigna el número de identiticación 
01-20-04. 

Demarcación de Hacienda de Segovia.-Cantalejo (Segovia). 
Plaza de España, número 2, a la Que se le asigna el número de 
identificación 4<J....4..04. 

Demarcación de H8.cienda · de Va.lladolid.-Peiíafiel. Plaza de 
Espafía, número 1, a la que se le asigna el número de .identifi
cación 47-7-00. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Director general, Manuel 
Aguilar. . 

RESOLUCIONES del TribUnal de Contrabando de 
Barcelona por lal que se hacen ptlbZicos los acuer
dos que se citan. 

Desconociéndose el nombre y dom1cll1o de los tLtulares de 
los vehiculos· que a continuación se indican, a.tectos a los expe
dientes que también ,se expresan: 

~pedtente número 167/1967: Awtomóv1:l macea cVolJtsWageDJ. 
matricula. de Virginia. 9840:301. ' 

Expediente número 173/1967: Furgonete, marca. «!Peugeotl), c&-
rente de ma.trícula, moror número 929.123. . 

EXpeddente nÚIn8l'O 174/1967: Autamóv.ll marca «Citroen 2 HiPJ. 
m8!tricula 3800EN.75. 

Expediente número 177/1967: Automóvil marca cSimea 1.0II0J. 
m1litricula 1042 FV 78. 

Expediente nÚIn8l'O 185/1967: Automóvil tipo fUi"goneta. marca 
cVolltswagen», m8Itr1cuJa. aJeIIl83la HH-DC-452. ' . 

~ente número 196/1967: Automóvil rIUlrea. «Volkswage1lJ, 
sin matrlcul1l.. motor número l..(l972SOO y bastidor 1..03'35602. 



Po!:" la. presente se leS not1ficaqUela CM,tililÓn Permanente 
dé éSf.é Trlbunál en SeSi6n del d1'9; 31 de lÍlaYo úl,ttmo y 8il 
OOriócét lós expedielites ántés d badós. diCtó en cada uno de ello.s 
el sigUiente il.cuerdo: 

«tPrimero.'-EStimar cometida una irifracc!óri de contrabando 
de menor cuantía prevista en el caso segundo del articulo sép-
timó de la Ley, .. . .... . . ... .. .. . 

8egundó.--EStilnaí déEiOOnocidO al. responsable de di<ma in
fraceióh y éti su é.OnSéeUencla el eXped!en'te como sili reo ca-
noeido. .. 

Tercero -DeclaraÍ' él cOJii1so del coéhe a.ptehendido; y páí'a 
su venta en pública subasta.. d1i.ndo a su importe la. ápllriaclón 
reglamentaria . .. . . . .. . . ...... . 

CU1irto,.-.ReConoeer derecho a premio a los · á;prehenseres,7I 

Lo que se léS notiftca iI, los efectos opot,tunos. . 
Barcelona. 20 de junio de 196V'-·E} Becretari().~Visto búeilO: 

El Delegado de Hacienda, Presldente;=3.383"E. . 

* 
Oeseonociéntlose el nombre . y domiciilo de Íos titulares de los 

vehiculos qUe a cóntinuaCión se indican. afectos a los ex¡)édien
tes que también se expresan, 

EXpediente 197/ 67.-AutoJIióvil · inarca «Mercedes 219», liiátricu-
la 238 Z 3101. . . . . ' 

Expediente 201/67. Automóvil marca «Rénaült», máttiéulá fra.n-
ce¡¡a92HrR.:30. . .. .. ' .. . . . 

Expediente 216/ 67. __ AutotnóvU marca «Reháult Oauphlne», ma
tticula 647 ML83. 
Expediente 226/67.-Aut<imóvil marca «Siméa Afonde». matri-
cula 7551 HS 75. . . 

ExPediente 227/6'l.-Autoinóvil marca. «Alfa Romeo»; . matricula 
ANO MT 1954. . 

EXpedieTite 229/67. __ Autoinóvil marca «Oogoínóvil Glas», sin ma
tricula. motor 120-004002. 

Por la presente Se les notifica . que la ComiSión Permanente 
de este Tribunal en sesión del diá 31 de mayo últtmo yal Conocer 
los expedientes Citados dictó. en cada uno de ellos, el sigúiente 
acuerdo: 

1.0 Estimar cometida una Infracción de contrabando de me_ 
nor cuantía, prevista en el caso 2.° del artículo 13 de la Ley. 

2.° . Estimar . desconocIdo .al responsable de di~ha infracción, 
7 en su consecuencia, el expedlen~ cOlDo ~n reo conocIdo. 

3.° DelllaraÍ' él (l9miso del coche aprehendido . X para su ven
ta en públ1éá 8ubasta, datido a su importe la ápl1cación regla
mentaria. 

4.° RecOnocer derecho a preti110 a los é;prehelisores. 

Lo que se les noti!1ca a los efectos oportunos. 
.~ Barcelona, . 20, dé Junio de 19!i7. __ El BecteijLl-io.-'-ViStó bueno: 

El Delegado de Hacienda, Ptesidente.-3.382-E. 

R.ESOl,.UCION del Tribunal de . Contrabando de 
Miidrtd por la que se hace público el fallo que se 
ditá. • 

. Desoonocléndose el actual paradero de Mar'io Ernesto Mbulu 
Miranda Mfranda. cuyo último doti11cilio conocido fué el de oe... 
neral Mola, número 40. Pozuelo de Alarcón, Madrid, se le: hace 
saber por mecijo del presente edieto .10 siguiente : 

El 'l'i'ibunal .Superior de Contrabando en su sesión de Pleno, 
de fecha 2 de junio de 1967. al conocer del eXPediente de este 
Tribunal número 349/65¡ instruído por aprehensión de un vehícu
lo automóvil, há. acordado dictar el siguiente fallo: 

«El Tribunal, fallando sobre el fondo de los recursos de 
apela.ción promovidos por Arturo de la Vega Fernández, «I~án 
Hermanos, S. L.», y Detlev Umbach, contra fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de Madrid, en PlenQ, con fecha 16 de abril 
de 1966; en Sil ext)edléhte número 349/65. áéuerda: 

1.0 Confirmar el fallo recurrldo. . 
2.° Modificarlo no obstante, en sus pronunciamientos 2.° y 

.... ,que Se &UStituitán pór IQs siguientes: 
2.° ''Declarar que ni en lós hechos ni. en los deCllitados res

ponsables concurren circunstancias ínOdiflcativaS de resPonsa
bilidad, 4.° Impone como SlJ.neión principal la multa de pese
tas 7oo.5ÓO. equiva.lénte al 46'1 Por loo del valor del autoplóvil 
aprehendido; distribuidas entre los reSpon.c¡ablesen la forma 
stiruiente: a Esteban ~ra.Z¡¡'!.o.28().200 pesetas; a MEmuel Redín, 
Rol:lerto Hernández. Detlev umbach, Arturo de la Vega, Aldo 
I.Llamas y Etienne Ja.c<Luel1ne, 70.050 pesetas, a eada uno".» 

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en vía oonteD.ciow-admJnistrativa ante el Tribunal Su
premo de Justic~ én el piarao . de dos meses, oontad08 desde 
el dia siguiente al d" la pabl1cación de la presente comunicación, 
SignifiCándole qUe dichó recurso no suspende la ejecuetón de los 

pronuhCiiiliítentos dict.ados en este fallo (caso 1.°. articulo 85 
dé la Ley). . . 

Lo que se publica en el «Boletin Oficia.! del Estaci0» en ~um
pliníiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamentó ae 
Pro~imiento Económico-Administrativo de 26 de noviemb~ 
de 1959. . . ' 

MadrId, 27 de Junio de 1967.-=El SécrétariO . ...:..3.387-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION .de la Direcdón General dé Admi
nistración Loeal por la que se clasifican las plazas 
de Interventor 'Y DeposttariB del AYuntamiénto · de 
San Antonio Abad (Baleares). 

De COnformidad con lo dispuesto en .el articulo 187 del vi
gente Reglamento .de Funcion~rio.s de Administración Le,cal de 
30 de mayo de 1952, otda la Corporación y vistós los informes 
reglamentarios, esta Dirección General ha resuelto crear con 
efectos de 1 de julio de 1967 las plazas de Interventor y -De
positario del Ayuntamiento dé San Antonio Abad (Baleares), 
qUedando clasificadas las plazas de los CUerpoS Nacionales, en 
el referkio AyuntaIntento, en la siguielite forma: 

Secretaria tntervenCl6il DepOSitaria 

Categoría 2.
Clase 7.
Grado 18 

Categoría 5.
Clase 7,
Grado 17 

€:ategoría 5.
Clase 7.a 

Grado 16 

. Madrid, 14 de junio de 1967.-ó.El Director general, José Luis 
Morls. 

DE 
MINISTERIO 

OBRA S PUB L 1 e A s 
ORDEN dé 22 de ;unio de 1967 por la que ile dfi.. 
pone el cumpUmfento de la sentencia · reeafda en 
él recurso .cOnte1lcióso-aa11i.infStf iUiVó éñ gradó de 
apeláción. que se cita. 

Dmo; Sr.: En el recurso contenci~adm1nistratlvo ,en gra,. 
do dé ápelación seguido ante la Bala. Quinta. del. 'lTibufial 
Supremo entre la Administración pÚblica ~. don Glnés, .. don· 
Jul1án, don Juan Antonio, doña Pa.t!:"OCinio, doña Tiburcia, daña 
Eustaquia y doña Juana SáncheZ Pica.zo, contra. sente~ de la 
Sala Primera de la Audiencia Territorial de Madrid de 17 de ju
ruo de 1966,en recurSo seguido ante .la misma . 001;1 él número 
385 de 1966, cuya parte dispositiva decia l1teralrtiente: 

«Fallamos: Que estl.mando en parte el recurso contencioso
administratiw interpuesto por el Letrado en ejercicio don Fer
nando Velayos y Guzmán de Villoria, en nombre de don Glnés, 
don Jul1án, don Juan Antonio, doña Patrocinio, doña Tiburcla.. 
doña Eustaquia y doña Juana Sánchez Picaza, como herederos 
de don Juan SáJnchez Loeches, contra acuerdo del Jurado 
Provincial de Expropiación de Madrid . de 9 de junio de 1965, 
debemO$ déClare.r y declaram.os la nulidad del miSmO, por no 
ser conforme a derecho, en cuanto valoró la finca nÚliléro 51 de 
las obras de acceso de Madrid por la plaza de Mariano de 
Cavia, desde la Carretera Ne.cional 111, de Madrid a Valencia, 
trozó tercero, en la cantidad . de 1.547.902,94 peSetas, má& inte
reses loeglj.les, V en SU lugat' fijál'nos la cantidad total a, percibir 
por 10$ herMerO!! r:é don JúUán Sánchez Lueches antes ci
tados, como indemnización exproplatoria, pOI' la tinca de refe
rencia, en dos millones dOs ti111 novecientas ochenta pesetas, 
cOn sus intereses legales desde el 12 de mayo de 19113 hasta el 
pago del prmcipru. Y deSé¡¡timando el recurso en lo demáS no 
damos lugar ti. la mayor elevación pretendida sobre la ean#da.<l 
que ya dejamos esta;blecida. Todo ello, . sin hacer especial im
posición dé las oostas procesales." 

La. mencionada Sala Quinta. del 1.'t~bunal Supremo ha elle
tadó senteneie. en 14 de marza de 1987. CUya parte diSp<ilütit a 
dice &si: 


